
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 19 de Octubre de 2020. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso que correspondió por 
reparto. Sírvase proveer. 
 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
Secretaria 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1630 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veintidós (22) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Correspondió por reparto conocer a este despacho la demanda de 
REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARÍA (INCREMENTO), instaurada a 
través de apoderada judicial por la señora ANA PATRICIA PORTILLO 
MUÑOZ en representación del menor CARLOS ANDRES SANTACRUZ 

PORTILLO, en contra del señor CARLOS ALFREDO SANTACRUZ 
NANCLARES, el Juzgado Quinto de Familia Circuito de Pasto envió por 
competencia el presente proceso. 
 
De conformidad con el artículo 138 del C.G.P., reza: “Cuando se declare la 
falta de jurisdicción o falta de competencia por el factor funcional o 
subjetivo, lo actuado conservara su validez y el proceso se enviará de 
inmediato al juez competente; pero si hubiere dictado sentencia, esta se 
invalidará”. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:- ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso de 
REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARÍA (INCREMENTO), instaurada a 
través de apoderada judicial por la señora ANA PATRICIA PORTILLO 
MUÑOZ en representación del menor CARLOS ANDRES SANTACRUZ 

PORTILLO, en contra del señor CARLOS ALFREDO SANTACRUZ 
NANCLARES.  
 
SEGUNDO:- ORDENASE correr traslado de las excepciones de mérito 
presentada por la parte demandada, por el término de diez (10) días a la 
parte demandante, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 
pruebas que pretende hacer valer.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

 
SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Rad. 2020-00357-00 
Estefany  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 106 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 22 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 


